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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ENERGIA

11283 Requerimiento de documentación complementaria en el trámite de subvenciones MOVES III

1. El 3 de julio de 2021, se publicó la convocatoria pública de subvenciones para actuaciones de soporte a la movilidad eléctrica (Programa
MOVES III) mediante la Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 28 de junio de
2021.

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular. Transición Energética y Cambio Climático han examinado las
solicitudes y han detectado que falta una serie de documentación en los expedientes, que se detalla en la siguiente tabla, y que el interesado
debe aportar, de acuerdo con el apartado séptimo de la resolución de la convocatoria de referencia.

3. Cabe indicar que, en el caso de la enmienda de deficiencias, la fecha de presentación de la documentación de la enmienda es la que
establece la orden para resolver el expediente, y, en el caso de la presentación de la aclaración , es la fecha de registro de la solicitud la que
determina el orden de prelación.

Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII-3137/2021 DELGADO PLANOS,
CARLOS

***7107** En el documento 1 debe indicarse si ha solicitado o recibido
ninguna ayuda por el mismo concepto. Este documento debe
presentarse firmado por el solicitante. En el presupuesto / factura,
debe indicarse el emplazamiento de la instalación mediante una
dirección física.

 

MOVESIII-4137/2021 PONTENOVO, S.A. ***0119** Es necesario presentar el DNI del representante legal de la empresa. Aclaración

MOVESIII-4256/2021 AMENGUAL BESTARD,
FELIPE

***6789** El documento 1 está incompleto. En el documento 5 se indica que
la potencia es de 7.4kW, pero en el presupuesto dice que es de
22kW. Aclarar esa divergencia.

 

MOVESIII-4722/2021 KASHANI BROUKHIM,
LEILAH

***3996** Al haberse realizado un cambio en el documento acreditativo de
identidad es necesario presentar el documento 1 con los nuevos
datos. Al haberse realizado un cambio en el documento acreditativo
de identidad es necesario presentar el documento 6 con los nuevos
datos. Al haberse realizado un cambio en el documento acreditativo
de identidad es necesario presentar el documento 7 con los nuevos
datos. Al haberse realizado un cambio en el documento acreditativo
de identidad es necesario presentar el documento 8 con los nuevos
datos.

Aclaración

MOVESIII-5208/2021 BONET CHINCHILLA, JUAN
JOSE

***6113** En el documento 4 de la solicitud, declaración de ayudas de
minimis, debe indicarse si tiene concedida o no ninguna ayuda bajo
régimen de minimis.

 

MOVESIII-5314/2021 LOGHIN, VLADIMIR ***6291** Es necesario presentar el DNI o NIE o documento acreditativo para
poder cotejar la firma de la persona solicitante.

 

MOVESIII-5317/2021 SANTOS LOPES, HUGO
MANUEL

***3142** Para recibir la ayuda correspondiente del vehículo desguazado es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción
mecánica de 2023 del vehículo por desguazar.

 

MOVESIII-5391/2021 FCC AQUALIA SA ***0199** Es necesario aportar el documento de solicitud firmado
correctamente por el solicitante. No es posible validar la firma. Es
necesario acreditar actividad económica en les Illes Balears.

 

MOVESIII-5392/2021 FCC AQUALIA SA ***0199** Es necesario aportar el documento de solicitud firmado
correctamente por el solicitante. No es posible validar la firma. Es
necesario acreditar actividad económica en les Illes Balears.
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MOVESIII-5394/2021 FCC AQUALIA SA ***0199** Es necesario aportar el documento de solicitud firmado
correctamente por el solicitante. No es posible validar la firma. Es
necesario acreditar actividad económica en les Illes Balears.

 

MOVESIII-5395/2021 FCC AQUALIA SA ***0199** Es necesario aportar el documento de solicitud firmado
correctamente por el solicitante. No es posible validar la firma. Es
necesario acreditar actividad económica en les Illes Balears. Es
necesario aportar la declaración responsable DNSH (documento 6)
debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la
declaración responsable del cumplimiento de los principios
transversales establecidos en PRTR (documento 7) debidamente
cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas (documento 8) debidamente
cumplimentada y firmada.

 

MOVESIII-5574/2021 CONSELL INSULAR DE
MALLORCA

***1100** Es necesario aportar las diferentes partidas desglosadas de los
capítulos del informe técnico de presupuesto, donde aparezcan las
características técnicas. Es necesario presentar el documento 5
normalizado de la solicitud, relativo al punto de recarga con el RII
de la empresa instaladora habilitada.

 

MOVESIII-5616/2021 BALANZAT BIBILONI,
GEMMA FRANCISCA

***5292** Es necesario aportar el presupuesto para la implantación de la
infraestructura de recarga de vehículo eléctrico e indicar la
dirección de instalación. Es necesario presentar el documento 5
debidamente cumplimentado, indicando las coordenadas de
ubicación de la instalación.

 

MOVESIII-5617/2021 SOLIVELLAS MULET,
MARIA DEL MAR

***1172** Es necesario aportar el documento 5 debidamente cumplimentado,
firmado y sellado por la empresa instaladora. Es necesario rellenar
los datos de la empresa instaladora.

 

MOVESIII-5677/2021 HOSPEDAJE Y BIENESTAR
SL

***8727** El emplazamiento indicado en el presupuesto no coincide con lo
indicado en la solicitud. Aclarar esta deficiencia.

Aclaración

MOVESIII-5679/2021 RAMIS VIDAL, MARIA ***0409** Es necesario aportar el documento 5 firmado y sellado por la
empresa instaladora.

 

MOVESIII-5746/2021 CEPSA COMERCIAL
PETROLEO SA

***2988** El solicitante no está al corriente de obligaciones tributarias con la
Agencia Tributaria estatal. Es necesario aportar certificado de la
AEAT acreditando estar al corriente de pagos pendientes.

 

MOVESIII-5756/2021 ABELENDA MATILLA,
RAUL

***2824** Es necesario presentar el documento 4 de la solicitud, declaración
de ayudas de mínimis debidamente cumplimentado (DNI no es
correcto). El presupuesto debe indicar la ubicación correcta de la
instalación. La ubicación de instalación indicada en el documento 5
y la del presupuesto no coinciden, aclarar esta deficiencia.

 

MOVESIII-5806/2021 VERDERA DELGADO,
MIGUEL

***5585** Es necesario aportar el último recibo de pago del impuesto de
vehículos de tracción mecánica del vehículo para desguazar (En el
recibo presentado no aparece la matrícula del vehículo a
desguazar). En el documento 6 falta la firma del solicitante. En el
documento 7 falta la firma del solicitante. En el documento 8 falta
la firma del solicitante.

 

MOVESIII-5888/2021 RODRIGUEZ MARIN,
JAVIER

***6265** En el documento 5 falta la firma de la empresa instaladora.  

MOVESIII-5890/2021 BONED JUAN, JUANA ***5099** El documento presentado como pago del IVTM indica que no
acredita el pago.

Aclaración
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MOVESIII-6759/2021 GONZALEZ PEREZ, DANIEL ***5322** En la factura 5/1 presentada, es necesario detallar los conceptos y
precios unitarios, así como indicar la potencia del punto de carga.
En la factura núm. 42, debe especificarse la ubicación del punto de
carga al que hace referencia esta tramitación. Es necesario
presentar el documento 5 normalizado de la solicitud, relativo al
punto de recarga. Es necesario aportar la declaración responsable
DNSH (documento 6) debidamente cumplimentada y firmada. Es
necesario aportar la declaración responsable del cumplimiento de
los principios transversales establecidos en PRTR (documento 7)
debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la
declaración de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas (documento 8) debidamente
cumplimentada y firmada.

 

MOVESIII-6760/2021 INTEGRA ASSESSORS
ILLES BALEARS SL

***8336** En la solicitud debe figurar el representante legal de la empresa y
debe ser quien firme la solicitud. Según las escrituras presentadas,
la persona que actúa en representación de la entidad no tiene
poderes de representación legal de ésta.  Es necesario presentar el
DNI o NIE del representante legal de la empresa.

 

MOVESIII-6762/2021 SALOM TORRES,
BERNARDINO

***5275** Es necesario presentar el documento 5 normalizado de la solicitud,
relativo al punto de recarga.

 

MOVESIII-6764/2021 SIRINGO Y BETTOLI
ASOCIADOS SL

***6330** En el presupuesto, debe indicarse el emplazamiento de la
instalación mediante una dirección física y nombre de la entidad
solicitante de la ayuda. La ubicación de instalación indicada en el
documento 5 no coincide con la especificada en la solicitud.
Aclarar ese aspecto.

 

MOVESIII-6765/2021 ARTIGUES ARROM,
MIGUEL

***2503** Hay que indicar en el documento 1 si la persona solicitante tiene
actividad mercantil y comercial (punto 5). Es necesario presentar el
DNI o NIE de la persona solicitante.

Aclaración

MOVESIII-6766/2021 MACIAS NUÑEZ, JOSE
ANTONIO

***8061** En el documento 5 se indica que la potencia del cargador es de
7.4kW, pero en el presupuesto se indica que es de 22kW. Aclarar
esa divergencia.

Aclaración

MOVESIII-6769/2021 CERDÀ ROSCAR, JOSEP ***8348** En el documento 1 falta la firma del solicitante. Es necesario
aportar certificado de empadronamiento. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no
causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento
7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
administraciones públicas.

 

MOVESIII-6771/2021 OBRADOR NICOLAU,
ANTONI

***8142** Es necesario aportar el último recibo de pago del impuesto de
vehículos de tracción mecánica del vehículo para desguazar.

 

MOVESIII-6772/2021 LLOBERA CIFRE, ESTEVE ***7998** En el presupuesto, debe indicarse el emplazamiento de la
instalación mediante una dirección física.

Aclaración

MOVESIII-6773/2021 SANCHIDRIAN FUERTES,
ANA MARIA

***6008** En el documento 1 debe indicarse si tiene actividad mercantil y
comercial, si ha solicitado o recibido otra ayuda por el mismo
concepto y faltan los datos bancarios. Falta copia del DNI. Es
necesario aportar el presupuesto/factura del vehículo que se quiere
adquirir, el cual debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el concepto de éste
debe especificar "Programa Moves III".

 

MOVESIII-6779/2021 COMERCIAL EMBUTIDOS
DE MALLORCA, S.L.

***4910** Es necesario presentar el DNI o NIE del representante legal de la
empresa. Es necesario presentar el presupuesto a nombre de la
persona solicitante de la ayuda.

 

MOVESIII-6780/2021 MORA FERRAGUT,
GERARDO

***9939** Es necesario aportar copia del recibo de impuesto de tracción del
último año.
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MOVESIII-6781/2021 ZHOU, RENJIE ***5698** En el documento 1 se indica que es autónomo pero que no tiene
actividad mercantil y comercial. Aclarar esa divergencia. Es
necesario aportar certificado de empadronamiento para acreditar la
residencia en les Illes Balears. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio
significativo al medio ambiente Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
administraciones públicas.

 

MOVESIII-6787/2021 PONS FIOL, JOSEP
BARTOMEU

***6919** En el documento 1 debe indicarse el tipo de beneficiario y falta la
firma del solicitante. Es necesario aportar certificar de
empadronamiento. En el caso de autónomos, será necesario
presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores o el certificado de situación censal
expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En
el caso de autónomos, es necesario aportar documento 4:
declaración de mínimis. La factura del vehículo debe incorporar el
descuento obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación del
IVA, y el concepto de éste debe especificar "Programa Moves III".
Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6788/2021 MACIAS DOMINGUEZ,
PEDRO

***5306** En el documento 1 debe indicarse si tiene actividad mercantil y
comercial. En el documento 5 se deben indicar las coordenadas.
Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6789/2021 MARTINEZ GRIMALT,
JAVIER

***7903** En el documento 1 deben indicarse los datos bancarios. Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6790/2021 CARDONA RODRIGUEZ,
LOURDES

***5815** En el documento 1 debe indicarse si tiene actividad mercantil y
comercial y si ha solicitado o recibido otra ayuda por el mismo
concepto. Al tratarse de un vehículo de demostración, es necesario
presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario,
punto de venta o fabricante/importador que ha realizado la venta
del vehículo al beneficiario de la ayuda. Es necesario presentar la
fotocopia del permiso de circulación del vehículo desguazado. Es
necesario aportar el último recibo de pago del impuesto de
vehículos de tracción mecánica del vehículo para desguazar.

 

MOVESIII-6793/2021 SENTIS GARCIA, MARIO ***1464** Es necesario aportar copia del DNI. Es necesario aportar
documento 5: memoria técnica para el programa 2. Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente.
Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento
8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre administraciones públicas.
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MOVESIII-6806/2021 VENY RIBAS, CATALINA ***8161** Es necesario presentar la fotocopia del permiso de circulación del
vehículo desguazado. Es necesario aportar el último recibo de pago
del impuesto de vehículos de tracción mecánica del vehículo para
desguazar.

 

MOVESIII-6808/2021 RULLAN CASTAÑER, JOAN ***3631** En el documento 1 se indica que no es autónomo, pero sí tiene
actividad mercantil y comercial. Aclarar esa divergencia. El
presupuesto/factura del vehículo que se desea adquirir debe
incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de la
aplicación del IVA, y el concepto de éste debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII-6809/2021 COMPAÑIA
CORAZON-CREATION &
CONSULTANT, S.L.U.

***8598** Falta CIF de la empresa. El documento identificativo del
representante legal no es válido, está caducado. El
presupuesto/factura debe estar a nombre del solicitante y debe
indicar el emplazamiento del PRVE. En el documento 5 falta la
firma de la empresa instaladora.

 

MOVESIII-6813/2021 REBASSA SALAS, JAUME ***1214** Es necesario aportar el permiso circulación del vehículo
desguazado. Es necesario aportar el último recibo de pago del
impuesto de vehículos de tracción mecánica del vehículo para
desguazar. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta
documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6818/2021 AVIS ALQUILE UN COCHE,
S.A.

***1527** Es necesario aportar el presupuesto para la implantación de la
infraestructura de recarga de vehículo eléctrico. Debe indicarse en
el documento 5 el emplazamiento de la instalación mediante una
dirección física. La dirección indicada en el documento 5 no
coincide con la indicada en la solicitud. Aclarar esa diferencia.

 

MOVESIII-6819/2021 IBERDROLA CLIENTES SA ***7583** En los presupuestos debe indicarse el emplazamiento de la
instalación (PRVE e ingeniería). En el presupuesto de los
cargadores debe indicarse la cuantía total de la inversión y
especificar claramente las características técnicas básicas de los
componentes de la instalación la cantidad y potencia de los
cargadores. En el documento 5 falta el nº RII, también es necesario
indicar la potencia del punto de mayor potencia en los datos del
programa. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al
medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR.
Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6821/2021 IBERDROLA CLIENTES SA ***7583** El solicitante no está al corriente de obligaciones tributarias con la
Agencia Tributaria estatal. Es necesario aportar certificado de la
AEAT acreditando estar al corriente de pagos pendientes. En los
presupuestos debe indicarse el emplazamiento de la instalación
(PRVE e ingeniería). En el presupuesto de los cargadores debe
indicarse la cuantía total de la inversión y especificar claramente las
características técnicas básicas de los componentes de la instalación
la cantidad y potencia de los cargadores. Es necesario aportar el
documento 2 debidamente cumplimentado con las tres ofertas,
firmado por el solicitante. En el documento 5 falta la firma del
solicitante y el nº RII de la empresa instaladora, también debe
indicarse la potencia del punto de mayor potencia en los datos del
programa. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al
medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR.
Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre administraciones públicas.
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MOVESIII-6823/2021 IBERDROLA CLIENTES SA ***7583** El solicitante no está al corriente de obligaciones tributarias con la
Agencia Tributaria estatal. Es necesario aportar certificado de la
AEAT acreditando estar al corriente de pagos pendientes. En los
presupuestos debe indicarse el emplazamiento de la instalación
(PRVE e ingeniería). En el presupuesto de los cargadores debe
indicarse la cuantía total de la inversión y especificar claramente las
características técnicas básicas de los componentes de la instalación
la cantidad y potencia de los cargadores. Es necesario aportar el
documento 2 debidamente cumplimentado con las tres ofertas. En
el documento 5 falta la firma del solicitante y el nº RII de la
empresa instaladora, también debe indicarse la potencia del punto
de mayor potencia en los datos del programa. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no
causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento
7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
administraciones públicas.

 

MOVESIII-6824/2021 IBERDROLA CLIENTES SA ***7583** En los presupuestos debe indicarse el emplazamiento de la
instalación (PRVE e ingeniería). En el presupuesto de los
cargadores debe indicarse la cuantía total de la inversión y
especificar claramente las características técnicas básicas de los
componentes de la instalación la cantidad y potencia de los
cargadores. Es necesario aportar el documento 2 debidamente
cumplimentado con las tres ofertas. En el documento 5 falta la
firma del solicitante y el nº RII de la empresa instaladora, también
debe indicarse la potencia del punto de mayor potencia en los datos
del programa. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al
medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR.
Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6825/2021 IBERDROLA CLIENTES SA ***7583** En los presupuestos debe indicarse el emplazamiento de la
instalación (PRVE e ingeniería). En el presupuesto de los
cargadores debe indicarse la cuantía total de la inversión y
especificar claramente las características técnicas básicas de los
componentes de la instalación la cantidad y potencia de los
cargadores. Es necesario aportar el documento 2 debidamente
cumplimentado con las tres ofertas. En el documento 5 falta la
firma del solicitante y el nº RII de la empresa instaladora, también
debe indicarse la potencia del punto de mayor potencia en los datos
del programa. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al
medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR.
Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6828/2021 MARTINEZ CALDES,
CECILIA

***7136** Es necesario aportar el último recibo de pago del impuesto de
vehículos de tracción mecánica del vehículo para desguazar (En el
documento presentado no aparece cuál es la entidad que lo expide).

Aclaración

MOVESIII-6829/2021 MARTINEZ FERNANDEZ,
CONSUELO AURELIA

***8833** En el documento 1 debe indicarse si tiene actividad mercantil y
comercial y si ha solicitado o recibido otra ayuda por el mismo
concepto. Es necesario aportar el permiso de circulación del
vehículo desguazado.
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MOVESIII-6831/2021 SANCHO CARCAS, MARIA
LUISA

***2342** Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de
subvención, debidamente cumplimentado y firmado. Es necesario
presentar el DNI de la persona solicitante. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no
causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento
7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
administraciones públicas.

 

MOVESIII-6833/2021 RIASCOS ALVAREZ,
KAROLINE JULIETH

***6410** Es necesario aportar el permiso circulación del vehículo
desguazado. Es necesario aportar el último recibo de pago del
impuesto de vehículos de tracción mecánica del vehículo para
desguazar. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al
medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR.
Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6834/2021 INSTITUCIÓN NATZARET ***0387** En la solicitud debe figurar el representante legal de la empresa y
debe ser quien firme la solicitud. Se debe aportar la documentación
acreditativa de las facultades de representación de la persona que
formule la solicitud de ayuda como representante de ésta, inscrita
debidamente en los registros públicos. Es necesario presentar el
NIF de la entidad. La persona solicitante debe ser representante
legal de la institución.

 

MOVESIII-6836/2021 CAÑELLAS SASTRE,
MARIA

***8120** En el presupuesto, debe indicarse el emplazamiento de la
instalación mediante una dirección física.

Aclaración

MOVESIII-6837/2021 CMC CAÑELLAS PALMA SL ***9524** Es necesario aportar escrituras completas de la empresa  

MOVESIII-6839/2021 BORRÀS SEGUÍ, JOAN ***9056** Es necesario presentar el DNI de la persona solicitante. Es
necesario aportar el presupuesto/factura del vehículo que se desea
adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000
€ antes de la aplicación del IVA, y el concepto de éste debe
especificar "PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII-6840/2021 GARCIA RODRIGUEZ,
MILLER WILLIAM

***2899** En el documento 1 debe indicarse la inversión con IVA y la ayuda
solicitada. La factura debe estar detallada por conceptos y precios
unitarios, especificando claramente las características técnicas
básicas de los componentes de la instalación

 

MOVESIII-6843/2021 STERNAL LIMLEY, KATRIN ***2847** Es necesario aportar documento identificativo del solicitante para
poder cotejar la firma.

Aclaración

MOVESIII-6849/2021 FRADERA BOTA, MARIA
TERESA

***6473** En el presupuesto se debe indicar el emplazamiento del PRVE y es
necesario aclarar cuál es la potencia del cargador, ya que en el
presupuesto se indica que es de 7kW y en el documento 5 dice que
es de 7.36kW. En el documento 5 la persona que firma el
documento por parte de la empresa instaladora no coincide con el
representante legal de ésta.

 

MOVESIII-6850/2021 GONZALEZ JIMENEZ,
MANUEL

***3689** En el presupuesto / factura, debe aparecer la potencia del cargador
a instalar.

Aclaración

MOVESIII-6851/2021 TRADEWORKS BUSINESS
SL

***4523** Es necesario aportar el presupuesto para la implantación de la
infraestructura de recarga de vehículo eléctrico. El presupuesto
debe incorporar la dirección de instalación de la infraestructura.

 

MOVESIII-6854/2021 BURGUERA ORELL,
MICAELA

***9177** En el presupuesto, debe indicarse el emplazamiento de la
instalación mediante una dirección física.

Aclaración

MOVESIII-6855/2021 MARI MARI, VICENTE ***3519** Es necesario aportar el documento 5 firmado y sellado por la
empresa instaladora y el solicitante.

 

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/1

47
/1

17
54

33

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 147
9 de noviembre de 2024

Fascículo 264 - Sec. V. - Pág. 52793

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII-6856/2021 BURGUERA ORELL,
CATALINA

***9708** Es necesario aportar el presupuesto para la implantación de la
infraestructura de recarga de vehículo eléctrico. El presupuesto
debe incluir la dirección de instalación de la infraestructura.

 

MOVESIII-6857/2021 PERELLO ROIG, ANTONIO ***7368** El presupuesto debe incluir la dirección de implantación de la
infraestructura. La dirección indicada no coincide con la dirección
de instalación.

Aclaración

MOVESIII-6858/2021 CAN BORDOY PALMA SLU ***5007** Según las escrituras presentadas, el solicitante no tiene poderes de
representación legal de la entidad. Se debe aportar la
documentación acreditativa de las facultades de representación de
la persona que formule la solicitud de ayuda como representante de
ésta. Es necesario aportar la documentación identificativa del
representante legal de la entidad. Es necesario presentar el
presupuesto a nombre del solicitante de la ayuda.

 

MOVESIII-6860/2021 DEMIAN, FELICIAN
MARIUS

***3988** Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de
subvención, debidamente cumplimentado y firmado. Debe
indicarse en el documento 1 si la persona solicitante ha recibido
(punto 7) y la inversión solicitada con IVA. Es necesario acreditar
que el vehículo a desguazado lleva más de 7 años en España.
Aportar ficha técnica previa a la última matriculación.

 

MOVESIII-6861/2021 IP ENAGUADO 2006 SL ***7523** Es necesario presentar la solicitud con el formato correspondiente a
la convocatoria MOVES III, correctamente cumplimentado y
firmado. Es necesario presentar el NIF de la entidad. Es necesario
presentar el presupuesto a nombre de la persona solicitante de la
ayuda. En el presupuesto, debe indicarse el emplazamiento de la
instalación mediante una dirección física. Es necesario presentar el
documento 5 normalizado de la solicitud, relativo al punto de
recarga. Es necesario aportar la declaración responsable DNSH
(documento 6) debidamente cumplimentada y firmada. Es
necesario aportar la declaración responsable del cumplimiento de
los principios transversales establecidos en PRTR (documento 7)
debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas (documento 8) debidamente
cumplimentada y firmada.

 

MOVESIII-6862/2021 CASTILLA EXPOSITO,
MARIA ROSARIO

***6843** El presupuesto del vehículo que se desea adquirir debe incorporar
el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de la aplicación
del IVA, y el concepto del mismo debe especificar "PROGRAMA
MOVES III".

 

MOVESIII-6868/2021 YE PAN, QUN ***8333** En el documento 1 el núm. de cuenta bancaria no coincide con el
del trámite telemático. Aclarar cuál es lo correcto. En el documento
1 falta la firma del solicitante. En el documento 5 es necesario
cumplimentar debidamente los datos del programa 2 (marca y
modelo).

 

MOVESIII-6869/2021 AMENGUAL PASTOR,
DAMIAN

***3378** En el presupuesto, debe indicarse el emplazamiento de la
instalación mediante una dirección física. Además, debe aparecer la
potencia del cargador. En el documento 5 falta indicar cuál es la
potencia del cargador.

 

MOVESIII-6874/2021 LOPEZ BAYARRI, ANGEL ***4917** En el documento 5 se deben cumplimentar los datos de la empresa
instaladora.

 

MOVESIII-6875/2021 BARRAGAN ALVAREZ,
ALBERTO

***1940** Es necesario aportar copia del DNI. Es necesario aportar el
presupuesto/factura del vehículo que se desea adquirir debe
incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de la
aplicación del IVA, y el concepto de éste debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".
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MOVESIII-6956/2021 DELGADO OLIVER,
BERNARDO JOSE

***8408** La factura del PRVE debe estar desglosada en partidas y precios
unitarios; tampoco aparece la potencia del PRVE.

 

En caso de que no presente la documentación mencionada en el plazo de diez días desde la publicación de esta comunicación en el BOIB, se
le tendrá por desistido de su petición, dado el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común y de
las administraciones públicas, previa resolución que declarará concluido el procedimiento y ordenará el archivo de las actuaciones realizadas
hasta ese momento, de acuerdo con el artículo 21 de esta ley.

 

Palma, 6 de noviembre de 2024

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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